RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000919, Ent. N° 728/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la imputación para el Ejercicio 2013 del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 31/11 “para la contratación de servicios de conservación de espacios públicos en zonas de Maldonado y Ruta 39”;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 10212/2011 de fecha 05/12/11, el Intendente adjudicó la citada licitación a la empresa “Vivero Oriente S.R.L.”;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25/01/12 observó el gasto, entre otros motivos, por haberse contravenido lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, habiéndose reiterado el gasto mediante Resolución del Nº 00537/2013 de fecha 18/01/13;

 3) que en esta oportunidad, se remite a los efectos de su intervención la suma de $ 7:184.640 correspondiente al período enero-diciembre 2013;

 4) que según información contable obrante, la imputación se efectuó con cargo al Objeto 10960-5278, con disponibilidad suficiente, señalándose asimismo que al mismo objeto del gasto se cargó la suma de $ 863.000 por concepto de ajuste de precios asociado;

CONSIDERANDO: que la presente erogación deriva de un gasto oportunamente observado por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 7:184.640;

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental de Maldonado; 
3) Devolver las actuaciones.”
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